
AVISO DE SALA VIRTUAL EXTRAORDINARIA N.° 52 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar al Magistrado, doctor IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA y a la Magistrada, 
doctora STELLA MARIA AYAZO PERNETH, que en la sesión virtual que se verificará el día de hoy, lunes dieciocho (18) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 2:00 p.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 

 
TUTELA DE 1ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110013103033202302940 00 Alfonso Cuervo Paz Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110013403002202300335 01 Agrupación Residencial Tejares 
del Norte I PH 

Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C. 

 

2. 110013103035202300464 01 María Teresa Acuña Orduz Juzgado 1° Civil Municipal de Bogotá 
D.C. 

 

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
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